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« […] la Corte ha dicho que la pretensión de hacer extensivo el concepto de
domicilio al lugar de residencia y demás terrenos o dependencias que la
integran, resulta imprecisa, porque esta garantía constitucional de
inviolabilidad no tiene por objeto la protección de la propiedad privada, sino
del derecho a la intimidad personal y familiar, la que se circunscribe, en
principio, al sitio de residencia,

“No obstante la impropiedad de ataque que de suyo amerita desestimación
por la Corte, de todas maneras éste carece de fundamento como en tal
sentido es destacado por la Delegada. Al efecto baste con indicar que los
setenta kilos de sustancia estupefaciente no fueron encontrados en el
domicilio del procesado…sino dentro de un vehículo localizado en lugar
abierto si bien ubicado en el mismo predio rural, aproximadamente a
doscientos metros de la residencia, para cuyo registro la normativa
constitucional y legal no exige orden de autoridad judicial ni que el
funcionario que lo lleve a cabo tenga adscritas funciones de policía judicial,
pues la garantía constitucional de la inviolabilidad del domicilio no
tiene por objeto la simple protección de la propiedad privada sino la
intimidad personal y familiar de los asociados, circunscrita a su sitio
de residencia”.1

También la Corte Constitucional al referirse al ámbito de protección del
domicilio, en su sentido estricto, es decir, como lugar de residencia de una
persona natural, ha indicado que la inviolabilidad es una garantía que busca
proteger aquellos lugares donde la persona desarrolla su intimidad o
privacidad, y no cualquier espacio físico,

“Para ciertos efectos, algunos espacios cerrados distintos a los lugares de
residencia, y en donde las personas realizan labores en parte privadas, son
asimilables al domicilio, y gozan entonces de una protección constitucional
semejante a aquella prevista para la casa de habitación. Sin embargo, esto
no significa que todas las garantías que la Carta confiere al domicilio en
sentido estricto, esto es, al lugar de residencia de una persona natural, se
extienden automáticamente a estos otros lugares cerrados, como los sitios
de trabajo o los centros de estudio. Para entender lo anterior, es necesario
tener en cuenta que, como ya se dijo, la inviolabilidad del domicilio es

1 Casación 14934, sentencia de 9 de mayo de 2002.



una garantía que busca proteger los lugares en donde una persona
desarrolla su intimidad o privacidad. Esto significa que la inviolabilidad
del domicilio no protege tanto un espacio físico en sí mismo
considerado sino al individuo en su seguridad, libertad e intimidad”2

Esto ha llevado a la Corte a sostener que la garantía de la inviolabilidad del
domicilio comprende en principio la vivienda, y que la ampliación de su
cobertura de protección a otras áreas de la propiedad solo opera cuando en
relación con ellas sea también pertinente predicar la existencia de una
razonable expectativa de intimidad, consultados factores como sus niveles
de privacidad o los fines para los cuales se encuentran destinadas.

El predio [...], en el que se cumplió el operativo cuya legalidad se cuestiona,
es un inmueble de 36 metros de ancho por 64 de largo, cercado con alambre
de púas, que tiene una vivienda en su interior, a la que se accede a través
de un portón de madera y un sendero peatonal, y que cuenta con espacios
no construidos, cubiertos de vegetación variada, que se interponen entre la
puerta de acceso y las instalaciones habitacionales.

Las unidades de infantería de marina que ingresaron al predio, lo hicieron
por el portón principal, que se hallaba abierto, y avanzaron hasta las
inmediaciones de la vivienda, donde los procesados departían, ante quienes
se identificaron, pero en vista de su reacción y que en su poder tenían varios
paquetes similares al incautado a los ocupantes de la motocicleta,
decidieron impartirles captura y esperar que los cuerpos de policía judicial
asumieran el conocimiento del caso.

Frente a estos supuestos fácticos, no cuesta trabajo concluir que las
afirmaciones de la demandante, en el sentido de que la incursión fue ilegal
porque se trataba de un predio debidamente cercado, carecen de
fundamento, porque la garantía constitucional de inviolabilidad, como ya se
dijo, no tiene por objeto la protección de la propiedad privada, sino del
derecho a la intimidad personal y familiar, la que se circunscribe, en
principio, al sitio de residencia, y en el presente caso es claro que las
unidades de la Armada Nacional no ingresaron a las instalaciones
habitacionales.

La tesis expuesta por la recurrente, consistente en que la garantía de
inviolabilidad se extendía a toda el área que se hallaba encerrada, exigía
demostrar que en los terrenos aledaños a la vivienda sus moradores
desarrollaban también actividades privadas, merecedoras de protección,
pero la libelista no se ocupa de acreditar este hecho, y de las características
del lugar claramente se establece que esta situación no se presentaba, por
cuanto se trataba de un predio cercado con alambre de púas, que no ofrecía

2 Sentencia C-505 de 14 de julio de 1999.



ningún tipo de privacidad a sus moradores en esas áreas, ni les permitía
albergar, por tanto, expectativa alguna de intimidad en ellas, que
demandara un tratamiento de protección idéntico al del lugar de residencia.

Una razón de más para afirmar que en relación con estos terrenos los
moradores no esperaban estar exentos de intromisiones, ni albergaban
expectativas de privacidad, es que el portón de entrada al predio permanecía
abierto, lo cual, de suyo, se traducía en el levantamiento de la única barrera
de protección del lugar y en una correlativa autorización a entrar hasta la
vivienda sin necesidad de anunciarse, ni de pedir permiso, tal como lo
hicieron los infantes de marina».
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